
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha y hora de celebración

10 de enero de 2024 a las 11:30:00

Lugar de celebración

SESIÓN TELEMÁTICA

Asistentes

PRESIDENTA

Dª. Salud Gordillo Porcuna, Subdirectora General de Contratación

Dª. Montserrat Ruiz Ruiz, Presidenta suplente( Jefa Departamento de Contratación)

SECRETARIO

D. Rafael Castellano Reyes, Técnico de Gestión

VOCALES

D. Luis Francisco Candel Dominguez, Letrado-Asesor

D. Javier Salamanca Rodríguez, Jefe del Departamento Control Financiero y Auditoria

Orden del día
1.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  2023/149  -  Servicio  de  limpieza  del  centro  de
exposiciones, ferias y convenciones de Córdoba 
2.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  2023/169  -  Servicio  para  la  ejecución  de  los
programas educativos medioambientales del Departamento de Educación e Infancia 
3.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  2023/163  -  Suministro  de  vehículos  de  trabajo
necesarios para la Delegación de Infraestructuras. 
4.-  Apertura y calificación administrativa:  2023/161 - Suministro de vehículos motocicletas
para el servicio de Policía Local de Córdoba 
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2023/080 - Seguro de responsabilidad civil
del Ayuntamiento de Córdoba y sus Organismos Autónomos 
6.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  2023/147  -  Servicio  de  reparación  y
mantenimiento correctivo en los distintos Edificios Municipales y Colegios Públicos
7.-  Subsanación:  2023/132  -  Suministro  de  materiales  necesarios  para  la  Delegación  de
Infraestructuras
8.- Otros: LE401-20240110 - URGENCIAS

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24
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9.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2023/149 - Servicio de limpieza del centro
de exposiciones, ferias y convenciones de Córdoba 
 
Se Expone
1   y  urgencia  primera.-  Apertura  y  calificación  administrativa  y  apertura  de  criterios  
cuantificables  automáticamente:    Exp.  2023/149  Servicio  de  limpieza  del  Centro  de  
Exposiciones, Ferias y Convenciones de Córdoba.-

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las
entidades que han licitado al expediente de  contratación del Servicio de limpieza del Centro de
Exposiciones, Ferias y Convenciones de Córdoba, que son las siguientes:

- GRUPO EUROHOGAR 3 S.L - CIF: B14351563
* Fecha de recepción de la documentación: 29-12-2023 18:25
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 10:19
* Estado del licitador: Admitido

- LAS NIEVES SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA SL - CIF: B18484808
* Fecha de recepción de la documentación: 29-12-2023 10:18
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 10:19
* Estado del licitador: Admitido

- Lecos Multiservicios S.L. - CIF: B16785503
* Fecha de recepción de la documentación: 29-12-2023 21:16
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 10:19
* Estado del licitador: Admitido

- SAVFE SERVICIOS GENERALES S.L - CIF: B56087919
* Fecha de recepción de la documentación: 26-12-2023 12:38
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 10:19
* Estado del licitador: Admitido

Tras  la  revisión  de  la  documentación aportada  por  las  entidades  licitadoras,  la  mesa
concluye lo siguiente:

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24
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Por los miembros de la Mesa se verifica que las entidades que han concurrido a la
licitación, con documentación CORRECTA, presentan Declaración Sí/No UTE;  Declaración
de  Igualdad  y  Discapacidad  y  Documento  Europeo  Único,  indicando  que  cumplen  las
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,  y  que  se
comprometen a presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del
contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo.

Dada la inaplazable necesidad de proceder a su adjudicación y no siendo público este
acto al realizarse por medios electrónicos, tal y como se establece en el Art. 157.4 de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se procede a realizar, por urgencias,
la apertura del sobre B electrónico, relativo a los criterios evaluables automáticamente, siendo
éstos los siguientes:

Se comprueba que la entidad SAVFE SERVICIOS GENERALES S.L ha sobrepasado el
precio máximo de licitación en el concepto de Coste Fijo, fijado en 8.999,98 €, tal y como se
establece  en  la  cláusula  12.2 del  Pliego de  Cláusulas  Administrativas,  por  lo  que  la  Mesa
acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Excluir a la entidad SAVFE SERVICIOS GENERALES S.L de la licitación
del Servicio de limpieza del Centro de Exposiciones, Ferias y Convenciones de Córdoba, por
sobrepasar el precio máximo de licitación fijado en 8.999,98 €, tal y como se establece en la

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

CIF ENTIDAD DOCUMENTACIÓN

B14351563 GRUPO EUROHOGAR 3 S.L CORRECTA

 B18484808 CORRECTA

 B16785503 LECOS MULTISERVICIOS, S.L. CORRECTA

B56087919 SAVFE SERVICIOS GENERALES S.L CORRECTA

LAS NIEVES SERVICIOS GENERALES DE 
LIMPIEZA SL

CIF ENTIDAD

B14351563 GRUPO EUROHOGAR 3 S.L 17,00 € NO OFERTA NO SÍ

 B18484808 17,03 € 8.250,00 € SÍ NO

 B16785503 LECOS MULTISERVICIOS, S.L. 13,99 € 7.000,00 € SÍ SÍ

B56087919 SAVFE SERVICIOS GENERALES S.L 12,71 € 57.860,00 € SÍ SÍ

PRECIO/HORA 
SIN IVA

COSTE FIJO 
OFERTADO (sobre 

8.999,98)

LIMPIEZA 
CORTINAS

CARGAS 
BACTERICIDAS, 

AMBIENTADORES 
Y PILAS

LAS NIEVES SERVICIOS GENERALES DE 
LIMPIEZA SL
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cláusula  12.2  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas,  incumpliendo,  por  este  motivo,  lo
establecido en los Pliegos.

SEGUNDO: Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  entidad   SAVFE  SERVICIOS
GENERALES S.L.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor
al  objeto  de  que  compruebe  si  la  documentación  aportada  por  cada  una  de  las  entidades
licitadoras  cumple  los  requisitos  establecidos  en  los  pliegos  de  condiciones  y  la  valore
conforme a los mismos, debiendo efectuar los cálculos necesarios para comprobar si alguna
empresa  se  encuentra  en  baja  desproporcionada,   y  emitiendo  informe  técnico  así  como
propuesta de adjudicación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba
a la fecha de la firma.

 
2.- Apertura y calificación administrativa: 2023/169 - Servicio para la ejecución de los
programas educativos medioambientales del Departamento de Educación e Infancia 

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las
empresas  que  han  licitado  al  Servicio  para  la  ejecución  de  los  programas  educativos
medioambientales del Departamento de Educación e Infancia, que son las siguientes:

- Granaloha SL - CIF: B18999102
* Fecha de recepción de la documentación: 03-01-2024 18:02
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 11:04
* Estado del licitador: Admitido Provisionalmente

- Mequetrefe, grupo educativo s. coop. and. de interes social - CIF: F14983720
* Fecha de recepción de la documentación: 03-01-2024 18:06
* Fecha de apertura de la documentación: 08-01-2024 11:04
* Estado del licitador: Admitido

Tras la revisión de la documentación aportada por las entidades licitadoras, la mesa concluye lo
siguiente:

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24
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Por los miembros de la Mesa se verifica que la entidad que ha concurrido a la licitación
con documentación CORRECTA, presenta Declaración Sí/No UTE; Declaración de Servidores
de Datos; Declaración sobre igualdad y Discapacidad; Declaración de adscripción de medios;
Declaración de Protección de Menores y Documento Europeo Único, indicando que cumple las
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, y que se compromete
a presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del contrato, en
caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo.

En el caso de la entidad calificada con documentación subsanable, GRANALOHA, S.L.,
se comprueba que ha presentado el DEUC sin cumplimentar el apartado correspondiente a los
datos del/de la Representante, por lo que la Mesa de Contratación acuerda concederle un plazo
de tres días naturales para que presente, a través de la Plataforma de Contratación del Sector
Público, DEUC subsanado.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

 
3.- Apertura y calificación administrativa: 2023/163 - Suministro de vehículos de trabajo
necesarios para la Delegación de Infraestructuras. 

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las
entidades que han licitado al expediente de  contratación del Suministro de vehículos de trabajo
necesarios para la Delegación de Infraestructuras, que son las siguientes:

- BILBOTRUCK, S.L - CIF: B95734018
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 15:31

- BURGOMÓVIL AUTO SL - CIF: B09457961
* Fecha de recepción de la documentación: 04-01-2024 13:36

- CABMEI ICARS, SL - CIF: B01896414
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 16:55

- FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. - CIF: B09371071
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 18:23

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

CIF ENTIDAD DOCUMENTACIÓN

 B18999102 GRANALOHA, S.L. SUBSANABLE

F14983720 CORRECTA
MEQUETREFE, GRUPO EDUCATIVO S. COOP. 

ANDALUZA. DE INTERÉS SOCIAL
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- GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, S.L. - CIF: B23046840
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 19:03

- MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. - CIF: B23305683
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 21:48

- MASESUR SL - CIF: B41572645
* Fecha de recepción de la documentación: 04-01-2024 12:03

- METALÚRGICA ANDALUZA DE MAQUINARIA DE OBRAS PUBLICAS S.L.U. - CIF:
B18518928
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 16:59

- MEZQUITA MOTOR S.L.U. - CIF: B14388417
* Fecha de recepción de la documentación: 03-01-2024 13:26

- TRANSTEL,S.A. - CIF: A46063814
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 16:09

Tras  la  revisión  de  la  documentación aportada  por  las  entidades  licitadoras,  la  mesa
concluye lo siguiente:

Por  los  miembros  de  la  Mesa  se  verifica  que  las  entidades  que  han concurrido  a  la
licitación, con documentación CORRECTA, presentan Declaración Sí/No UTE;  Declaración
de  Igualdad  y  Discapacidad  y  Documento  Europeo  Único,  indicando  que  cumplen  las
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,  y  que  se
comprometen a presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

CIF ENTIDAD LOTES DOCUMENTACIÓN

B95734018  BILBOTRUCK, S.L 3,5,6,7 CORRECTA

 B09457961 BURGOMÓVIL AUTO SL 1 CORRECTA

B01896414 CABMEI ICARS, SL 1,2 CORRECTA

B09371071 FRUEHAUF RECAMBIOS S.L. 1,2,3,5,6,7 CORRECTA

B23046840 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, S.L. 3,5,6,7 CORRECTA

B23305683 MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, S.L. 3,5,6,7 CORRECTA

 B41572645 MASESUR SL 4 CORRECTA

 B18518928 1,2,4,5,7 CORRECTA

B14388417 MEZQUITA MOTOR S.L.U. 6 CORRECTA

A46063814 TRANSTEL,S.A. 5,6 CORRECTA

METALÚRGICA ANDALUZA DE MAQUINARIA DE 
OBRAS PUBLICAS S.L.U.
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del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del
contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo.

La Mesa de Contratación acuerda la apertura del sobre B electrónico para  la próxima
sesión  telemática  que  se  celebre,  no  siendo  público  este  acto  al  realizarse  por  medios
electrónicos, tal y como se establece en el Art. 157.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba
a la fecha de la firma.

4.-  Apertura  y  calificación  administrativa:  Exp.  2023/161  –  Suministro  de  vehículos
motocicletas para el servicio de Policía Local de Córdoba .-

Por el Secretario de la Mesa se procede a la apertura del sobre “A” electrónico de las
empresas que han licitado al Suministro de vehículos motocicletas para el servicio de Policía
Local de Córdoba, que son las siguientes:
- Cooltra Motos SL - CIF: B64146632
* Fecha de recepción de la documentación: 09-01-2024 17:56
- EL MOTORISTA SL - CIF: B11606761
* Fecha de recepción de la documentación: 09-01-2024 13:49
- EMOTION JHON U.T.E. - CIF: B67602862
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 18:47
- JPP Electronica 1 SL - CIF: B41967282
* Fecha de recepción de la documentación: 09-01-2024 15:09
- NEW SHOP MOTOR S.L - CIF: B18333641
* Fecha de recepción de la documentación: 05-01-2024 16:12
- NEXT MOTORBIKE SL - CIF: B66170689
* Fecha de recepción de la documentación: 09-01-2024 18:09
- YAMAHA MOTOR ESPAÑA MARKETING S.L. - CIF: B65646705
* Fecha de recepción de la documentación: 08-01-2024 09:03
- money monster slu - CIF: B88225529
* Fecha de recepción de la documentación: 09-01-2024 19:08
Tras la revisión de la documentación aportada por las entidades licitadoras, la mesa concluye lo
siguiente:

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24
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Por  los  miembros  de  la  Mesa  se  verifica  que  las  entidades  que  han concurrido  a  la
licitación con documentación CORRECTA, presentan Declaración Sí/No UTE, Declaración en
materia de igualdad y discapacidad y Documento Europeo Único, indicando que cumplen las
condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la  Administración,  y  que  se
comprometen a presentar la totalidad de documentación acreditativa señalada en la cláusula 15
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con carácter previo a la adjudicación del
contrato, en caso de que resultase su entidad propuesta como adjudicataria del mismo.

En el caso de las entidades calificadas con documentación subsanable, EMOTION JHON
U.T.E. y NEXT MOTORBIKE SL, se comprueba lo siguiente:

La entidad EMOTION JHON U.T.E, presenta DEUC a nombre de la UTE, no siendo esto
posible  al  estar  en  proceso de constitución,  debiendo presentar  la  siguiente  documentación
subsanada:

• DEUC de cada una de las dos entidades que conformarán la UTE
•  ANEXO  II:  Declaración  sobre  Igualdad  y  Discapacidad,  de  cada  una  de  las  dos

entidades que conformarán la UTE
La entidad NEXT MOTORBIKE SL, marca en el DEUC que recurre a la capacidad de

otras  entidades  para  satisfacer  los  criterios  de  solvencia  pero  no  presenta  DEUC  ni
compromiso, firmado por la entidad a la que va a recurrir, de que durante toda la duración de la
ejecución  del  contrato  dispondrá  efectivamente  de  esa  solvencia  así  como compromiso  de
responsabilidad solidaria en la ejecución del contrato, debiendo presentar dicha documentación
o DEUC subsanado en caso de que no proceda lo anterior.

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

H
as

h:
 b

59
38

c6
18

de
50

d7
cf

1a
51

ac
a7

61
93

2c
f3

0b
97

f0
14

e1
07

06
a0

21
69

43
51

0b
60

67
85

bb
43

0b
00

99
3a

71
d8

54
71

06
a2

90
a5

d8
0c

70
55

6a
52

cf
1b

ce
e3

2b
27

2b
04

c7
2f

0b
3 

| P
Á

G
. 8

 D
E

 1
3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL C. CASTELLANO REYES (TECNICO DE GESTION) ****597** 19/01/2024 08:25:59 CET
SALUD GORDILLO PORCUNA (SUBDIRECTORA GENERAL DE GETION) ****120** 19/01/2024 12:59:41 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
c53a74a1def78adee2e52e4b3802ee1ba8e8c6a4 https://sede.cordoba.es



La Mesa de Contratación acuerda concederles un plazo de tres días naturales para que
presenten,  a  través de la  Plataforma de Contratación del  Sector  Público,  la  documentación
relacionada en los párrafos anteriores.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2023/080 - Seguro de responsabilidad
civil del Ayuntamiento de Córdoba y sus Organismos Autónomos 

Por el  Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del  sobre “B”
electrónico, relativo a los criterios evaluables automáticamente, de las empresas admitidas en la
licitación  para  la  contratación  del  Seguro  de  responsabilidad  civil  del  Excelentísimo
Ayuntamiento de Córdoba y sus Organismos Autónomos, siendo estos los siguientes:

A  los  efectos  del  cálculo  de  las  posibles  bajas  desproporcionadas,  la  Mesa  de
Contratación ha constatado que ninguna de las entidades presentadas a la licitación pertenecen
al mismo grupo empresarial.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que
realice  los  cálculos  necesarios  para  comprobar  si  alguna  oferta  se  encuentra  en  baja
desproporcionada,  y las valore conforme a los criterios de adjudicación establecidos en los
Pliegos  que  rigen  la  presente  licitación,  emitiendo  informe técnico  así  como propuesta  de
adjudicación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

 
6.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2023/147 - Servicio de reparación y
mantenimiento correctivo en los distintos Edificios Municipales y Colegios Públicos

Por el  Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del  sobre “B”
electrónico, relativo a los criterios evaluables automáticamente, de las empresas admitidas en la

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

CIF ENTIDAD Precio póliza 2 años

A28141935 796.900,00 € 8.000.000,00 € 800.000,00 € 450.000,00 € 150,00 € 1.500,00 € SÍ

A60917978 856.655,28 € 8.000.000,00 € 900.000,00 € 600.000,00 € 1.400,00 € 1.000,00 € SÍ

W0072130H 854.385,00 € 8.000.000,00 € 800.000,00 € 900.000,00 € 1.500,00 € 1.000,00 € SÍ

Límite máximo  
indemnización 

siniestro

Límite máximo 
sublímites por víctima 

para garantías patronal y 
cruzada

Límite máximo del 
sublímite por siniestro y 

anualidad perjuicios 
patrimoniales puros

 Franquicia 
general

Franquicia especial 
perjuicio 

patrimonial puro

Incremento de 12 
meses sobre los 36 

establecidos

MAPFRE ESPAÑA CIA SE SEGUROS 
Y REASEGUROS, SA

AXA SEGUROS GENERALES, S.A DE 
SEGUROS Y REASEGUROS

ZURICH INSURANCE 
PLC,SUCURSAL EN ESPAÑA
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licitación  del  Servicio  de  mantenimiento  correctivo  en  edificios  y  colegios  públicos  de
Córdoba, siendo estos los siguientes para cada uno de los lotes:  

A  los  efectos  del  cálculo  de  las  posibles  bajas  desproporcionadas,  la  Mesa  de
Contratación ha constatado que ninguna de las entidades presentadas a la licitación pertenecen
al mismo grupo empresarial.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que
realice  los  cálculos  necesarios  para  comprobar  si  alguna  oferta  se  encuentra  en  baja
desproporcionada, compruebe si la documentación aportada cumple los requisitos establecidos
y las valore conforme a los criterios de adjudicación establecidos en los Pliegos que rigen la
presente licitación, emitiendo informe técnico así como propuesta de adjudicación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

 

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

LOTE 1: EDIFICIOS MUNICIPALES

ENTIDAD PORCENTAJE DE BAJA

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ Más de 5 años Más de 5 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 28 años 8 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 25 años 16 años

OHL SERVICIOS- INGESAN 2 AÑOS SÍ SÍ SÍ Más de 8 años Más de 8 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 29 años 21 años

 SEROVIAL, S.L 2 AÑOS SÍ NO SÍ 35 años 13 años

AMPLIACIÓN 
PLAZO GARANTÍA

REDUCCIÓN PLAZO 
EJECUCIÓN

CRITERIO 
MEDIOAMBIENTAL 

CRITERIO DE 
GARANTÍA DE 

CALIDAD

CUALIFICACIÓN DEL 
ENCARGADO 
PROPUESTO

CUALIFICACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA 

PROPUESTA

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
RODRIGUEZ, S.L.

2,98 %

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 
S.A.U 18,69 %

 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
CORDOBESA, S.L.

8,50 %

14,63 %

PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS

5,05 %

14,00 %

LOTE 2: EDIFICIOS MUNICIPALES

ENTIDAD PORCENTAJE DE BAJA

ALVAC, S.A 2 AÑOS SÍ SÍ SÍ Más de 10 años Más de 10 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ Más de 5 años Más de 5 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 28 años 8 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 25 años 16 años

OHL SERVICIOS- INGESAN 2 AÑOS SÍ SÍ SÍ Más de 8 años Más de 8 años

2 AÑOS SÍ SÍ SÍ 29 años 21 años

 SEROVIAL, S.L 2 AÑOS SÍ NO SÍ 35 años 13 años

AMPLIACIÓN 
PLAZO GARANTÍA

REDUCCIÓN PLAZO 
EJECUCIÓN

CRITERIO 
MEDIOAMBIENTAL 

CRITERIO DE 
GARANTÍA DE 

CALIDAD

CUALIFICACIÓN DEL 
ENCARGADO 
PROPUESTO

CUALIFICACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA 

PROPUESTA

12,86 %

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
RODRIGUEZ, S.L.

9,88 %

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, 
S.A.U

18,69 %

 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
CORDOBESA, S.L.

8,50 %

24,54 %

PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y 
PROYECTOS

7,02 %

14,00 %
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7.- Subsanación: 2023/132 - Suministro de materiales necesarios para la Delegación de
Infraestructuras

Los Miembros de la Mesa de Contratación conocen la subsanación presentada por la
entidad VIUDA DE VICTORIANO GÓMEZ S.A., a la que se le requirió presentar Declaración
sobre  constitución  UTE  (Anexo  I),  comprobando  los  mismos  que  la  incidencia  ha  sido
subsanada, por lo que procede ADMITIRLA en la licitación para el Suministro de materiales
necesarios para la Delegación de Infraestructuras, siendo el total de empresas admitidas, para
cada uno de los lotes, las siguientes:

La Mesa de Contratación acuerda la apertura del sobre B electrónico para  la próxima
sesión  telemática  que  se  celebre,  no  siendo  público  este  acto  al  realizarse  por  medios
electrónicos, tal y como se establece en el Art. 157.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba. 

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24

CIF ENTIDAD LOTES ESTADO

B56104359 ACT BRICOLAJE Y DECORACION, S.L 1-18–19-20 ADMITIDA

B56116825 Ari Maquinaria Córdoba,S.L 18,19 ADMITIDA

B59987529 BENITO URBAN, S.L.U. 11 ADMITIDA

B56002132 BRICOLAJE Y MADERAS CORDOBA, S.L.L. 2,7,21 ADMITIDA

B14216527 COMERCIAL AGROCOR, S.L. 5,9,12 ADMITIDA

B01913086 DISTRIBUCIONES ELECTRICAS CORDOBA S.L. 4 ADMITIDA

A41283920 EUROTEX TCH, S.A. 6 ADMITIDA

B14986921 Fernández Cantero Servicios Andaluces S.L. 11 ADMITIDA

B91176990 Ferretería Rafa S.L. 2 ADMITIDA

B14651046 GRUPO PEÑA AUTOMOCION, S.L.U 2-14-15-16 ADMITIDA

B14360440 Grupo Unamacor 1,2,5,11,15,18 ADMITIDA

B93483170 Huertum Agricultura Urbana SL 8 ADMITIDA

B18069500 LUBRICANTES MARTIN,S.L. 14 ADMITIDA

30828059D MERCEDES ESLAVA HIDALGO 1,7 ADMITIDA

B90064387 MIGUEL CACERES PINTURAS SLU 6 ADMITIDA

A58574526 PARQUES Y JARDINES FABREGAS SAU 11 ADMITIDA

B14718522 PINTURAS VILLACOLOR, S.L. 6 ADMITIDA

B04931358 1-11 ADMITIDA

B14793202 16 ADMITIDA

B14320212 REPUESTOS EL PURI SL 14,15,16 ADMITIDA

A14209134 SANTIAGO CARMONA, S.A. 10 ADMITIDA

B14959134 SEMILLAS PASTOR, S.L. 8-13 ADMITIDA

B60280831 SERVICAT PINTURA, S.L. 6 ADMITIDA

A25007832 SORIGUE, S.A.U. 18 ADMITIDA

B41715210 SUMINISTROS ELECTRICOS COTO, S.L. 4-5 ADMITIDA

B14532261 TORGRA MAYAN, SL 2 ADMITIDA

A14004063 VIUDA DE VICTORIANO GÓMEZ, S.A. 2,3 ADMITIDA

B63029193 MICHALIS ,SL 9 ADMITIDA

RELUX SUMINISTROS PARA LA 
CONSTRUCCION

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 
MUNDA, SL
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8.- Otros: LE401-20240110 - URGENCIAS
La mesa indica lo siguiente: 

Por unanimidad de los miembros presentes de la Mesa de Contratación se acuerda incluir
el siguiente punto en el orden del día:

Exp. 2023/149: apertura de criterios evaluables automáticamente.
Acuerdo incorporado en el punto PRIMERO del presente Acta

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión en el día de la fecha,

de lo que como Secretario con el visto bueno de la Presidenta, doy fe

 

D. Rafael Castellano Reyes                                          Dª. Salud Gordillo Porcuna

SECRETARIO                                                          PRESIDENTA

Acta núm: LE401
Fecha: 10/01/24
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